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PRBCIOSY PUNTO DE SUSCRIPCION
TriioMtr»
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Las suscripciones se solicitarán de la Di>'ecrión del 
Hogar PigiMtelli, calle Pignatelli, 87.

I ni de fnere pr-drin hacer** remitiendo el importe 
»or ;’ro poaiil n otro media. ,

Todos fot paRosse verificarán en la Oeposltarin 
d ■ fondos provinoinlen (Diputación Provincial)

Los r.áaiei'e qu* er rec'.smen dcspLiéa de rrarscu 
rridoe cwctro itci detde iu publicación eólo se ser 
*?rAo i! precio de venta, o «e» a $9 céntimo» los del 
«fo corriente! 1'73 pta»., lo» del «8o anterior, y ae 
•tro» aflea, ina c-seta

PIÍBCIO3 DZ LO3 ANUNCIOS
Fot cada linea o fraeelán que ocupe cada ioub* 

o d&ctimento que «e ineerte, Vgl pesetea. Al crieicaí 
icompafiari un «ello móvil de ÜNA peseta por nal’' 
inserción.

Los derechM de publicación de núineroe extraer 
dinarios y supiemer.tos aerin convencionales de aoy« 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncioa obligados al pago, iólo «e hueriería 
frevio abowo o cuando haya pcraorik en la capital que 
responde de éste.

Laa inaerciones ae eolicitarán del Exento. Sr. Gobei 
nador, por oficio, exceptuándoae, aegón estA preve
nido, las de la primera Autoridad militsr-

A todo recibo de anuncio acompafiará un cje-npL, 
del BoLtriw respectivo como comprotunte, aiendo J 
pago los demás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho m*a que a un aoio e)era 
piar, que se aolicitará en el oficio de remisión de 
original, lo» Centro» oSciel*e.

El Boi.it iw Of ic ial  se halla de venta en la lx 
orenta de! Hogar PigeetaKi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ínmediatamcute qve io» m-flore» Alcalde» -y Secretario» reciban este 
Po* nfx O» ■ 'i., dispondrin que ee fije un ejemplar en el sitio de 
uuiumbic, d' ule pennanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loi SiM. crctarios cuidarán, bajo ou míe estrecha respoijscbili- 
'i’, de conr-c-r ar 1c» números de este BcutTfx, cokccionsdoc orde- 
ralamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ts cada semeotra o

La» leyes obligan en la Penfncula, islas adyacentes, Canarias y t-- 
rritorioa de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a los vninM 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil).

Lar disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desee cuatre 
días después para loa demás pueblo» de la misma provincia. (Ley i» 
.1 de noviembre de ¡887).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

SERVICIO NACIONAL DE PREVISION

CIRCULAR

linio. Sr.: Dictada con ejsta fecha la Orden mi
nisterial fiando nornié-s para qn2 las Empresas 
que se encuentran dn determinadas icincunstan- 
cias liquiden y satisfagan a su personal el subsi
dio familiar, pirocédlc fijar las reglas que, como 
condiciones mínimas, regulan 1a administración 
delegada del referlldo subsidio por Los empresa
rios a quienes se autorice o imponga di pago di
recto. ■

En su virtud, este Servicio Nacional, de confór- 
midald con su propuesta, ha acordado lo si- 
guieinte:

a) El descuento del 1 por 100 de sus haberes, 
que corresponde como cuota a aportar a todla día
se ide trabajadores, habrá dq hacerse precisamen
te en el arito de realizar el pago de sus slalarios o 
h.aberes, ya sqan éstos mensuales, quincenales, 
semanales o diarios.

b) El descuento girará sobre los importes que 
se acrediten en nómina a cada trabajayíor, es de
cir, sobre el jornal, sueldo, nemiuneraciones, gra
tificaciones y horas extraordinarias, y demás 
emolumentos de carácter normal.

q) El pago del subsidio, ateniéndose a la es
cala mensual, se verificará a todos los trabajado 

res que perciban sus haberes por m-eíses, precisa
mente en el día y acto que les corresponda cobrar 
éstos.

d) A ios trabajadores que perciban sus habe
res por quincenas o semanas, pero que presten 
sus servicios como fijos o de plantilla en las Em
presas, se les pagará el subsidio aplicándose la 
escala mensual y siempre en e,! primer día de pa
go después de vencido el mes por ol que les co- 
rrespon|da percibir el subsidio.

e) Cuando un trabajador eventual o tempo
rero trabaje en una Empresa más de 23 días al 
mes, se le abonará asimismo eíl subsidio, a ‘base 
de la encala mensual, en la (forma prevista en el 
apartando anterior para los trtalloajadores fijos.

f) A los trabajadores que cobren por días o 
por semanas o que presten sus servicios con ca
rácter eventual se abonará el subsidio precisa
mente por días o por semanas, selgún se les abo
ne la remuneración o salario, teniendoSeí en cuen
ta que cuando se trabaje más Idlc cinco días en la 
semana se les pagará por 1.a escala semanal en el 
subsidio, análogamente (a Como se hace aplicando 
la escala mensual a los que trabajan más de 23 
días al mes. ,

g) En las hquildaciones de todo lo refléjente 
a trabajadores a quienes, no cobrando por meses, 
se aplique la escala mensual, se epitenderá por 
primara semana de cada mes aquella cuyo lune- 
esté más próximo al Idía l.° del mismo.

h) Tanto las Empresas autoi izadas ú obliga
das quq tengan establecimientos o centíros de tra
bajo en diverjas provincias como lias que só|o 
ouenten con trabajadores en una sola provincia,

M.C.D. 2022



298 SOLETITÜ QFiaAL

deberán hacer sus liquidaciones con la ICajla Na- 
oiqnal o con la Delegación provincial Respectiva, 
según lo que la propia Caja determine par^a cada 
caso. ?

i) Las Empresas autorizadas u obligadas ¡pre- 
senRaran o re(mitirán mensualniente a la Caja 
Nacional o a la Delegación de la misma, según 
corresponda, ya directamente o por medio de su 
Bianca (en modelos efditados por la Caja Nacio
nal), dentro de los diez primeaos días dé caída 
mes, la declaración y liquidación de cuotas y sub
sidiados correspondientes al anterior, entregando 
o transiñriendo en el mismo acto el saldo a favor 
de la Caja Nacional.
. Cuando el saldo resulte ac'rceídor, Ib, Caja Na- 
cionál, previa comproibación, lo abonará al repre
sentante legal o transferirá a la cuenta corriente 
de la E Apresa antes je! fin de mes.

j) La Caja Nacional de Subsidios Familiares 
dictará las instrucciones pertinentes para la apli
cación de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Sanltander, 23 de enero dd 1*939. — Tercer Año 

Triunfal.—El Jefe de|l Servicio Nacional de Pre- 
yisión', Pablo Martínez Almeida.
Sr. Director de la Caja Nacional de iSubsijdios 

F'am iliares.
(Del “B. O. del Es'tado” núm. 31, de fecha

31 de enero de 1939).

SECCION SEGUNDA

Núm. 803. 
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.
He recibido del limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Beneficencia y Obras Sociales el siguiente te
legrama:

«En nombre del Gobierno, y singularmente del Minis
tro de la Gobernación y en el de esta Jefatura, agra
dezco aV. E., a todas las entidades, organismos y 
particulares que tan patriótica y eficazmente han con
tribuido a resolver el poblema de proveer de víveres a 
nuestros hermanos de.Barcelona, y, en general, de toda 
Cataluña, el esfuerzo realizado, rogándole lo comuni
que a cuantos contribuyeron al fin indicado, y asimismo 
que las poblaciones iban recibiendo los envíos con 
emoción intensa y con inmenso reconocimiento que 
ruegan se haga llegar a los que de manera tan rápida 
conpletaban la labor demuestro Caudillo, el Generalísi
mo Franco, y del Ejército liberador de los horrores de 
la horda roja».

Y cumplo con verdadera satisfacción el encargo que 
se me hace de transmitir este agradecimiento a cuantos 
han contribuido a socorrer a nuestros hermanos de Ca
taluña, uniendo al mismo tiempo a este agradecimiento 
el uno por tanta generosidad, a la que ya estoy acos
tumbrado y que es proverbia! en el pueblo aragonés.

Zaragoza, 7 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.

. El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Núm. 800. ,

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Visto el expediente promovido en virtud de la ins
tancia formulada por D. Eusébio Ferrer Picol para 
que se le autorice para ampliar y transformar su indus
tria de fabricación de ladrillos con un horno tipo 
«Hoffman»;

Considerando que en la tramitación de citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de fecha 20 de 
agosto de 1938; que la industria está comprendida en 
el grupo ¿i) del citado Decreto y que e? a esta Deroga
ción de Industria a quien corresponde otorgar la auto
rización correspondiente,

Esta Delegación resuelve autorizar a D. Eusebio Fe
rrer Picol para ampliar y transformar su industria de 
fabricación de ladrillos con un horno tipo *Hoffman» 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante, D, Eusebio Ferrer Picol.

Segunda. Pasado el plazo de tres meses de puesta 
en marcha sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. Una vez terminada la instalación, el inte
resado lo notificará a la Delegación de Industria, para 
el levantamiento del acta correspondiente de compro
bación y autorización de su funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ío  Of i
c ia l  de la provincia, suscribo en Zaragoza a 4 de fe
brero de 1939.—Tercer Año Triunfal.-El Ingeniero- 
Jefe accidental, |. Cucurella.

Núm. 801.
Visto el expediente promovido en virtud de la ins

tancia formulada por D. Joaquín Ibáñez Sánchez para 
que se le autorice para instalar un pequeño taller me
cánico;

Considerando que la industria referida está compren
dida en las clasihcadas como de tipo familiar o artesa
nado, y que en la tramitación del citado expediente se 
han cumplido los preceptos del párrafo 6 " de la cir
cular número 34 provisional del Servicio Nacional de 
Industria,

Esta Delegación resuelve autorizar provisionalmen
te a D. Joaquín Ibáñez Sánchez para instalar un pe
queño taller mecánico, bajo las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización es con carácter 
provisional y al solo efecto de solicitar el alfa en la 
contribución industrial.

Segunda. Sólo es válida esta autorización para el 
interesado, D. Joaquín Ibáñez Sánchez.

Tercera. Para conceder la autorización definitiva 
el interesado precisa solicitar eHevantamiento del acta 
correspondiente por esta Delegación, de acuerdo con 
el párrafo 7.° de la antes citada circular del Servicio 
Nacional de Industria.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia i 
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 7 de febrero de 
de 1939.-Tercer Año Triunfal. -.El Ingeniéro-lefe 
accidental, J. Cucurella.

M.C.D. 2022
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cito oomo consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional!1, acotklado sadar a pú
blica subasta por primera vez y término de vein
te días los bienes que a continuación sel describi
rán, advirtiéndose a los Ücitaldores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el dí|a 2 de marzo próxi 
nio y hora de las once.

2,° Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en 'que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas q.uet no cu
bran las' (dos terceras partes de la tasación,

3 .° Que para tomar parte en la subasta S'eirá 
condición indispensable consignar en lia mesa del 
Juzgado o en el eístablecimiento destinado al 
efecto una cantifdad por lo menos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes -y exhibir la cédula 
personal, sin 'duyos' requisitos no selrán adihitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles', las cargas 
anteriores y las preferentes, .si las hubiere, a la 
responsabilidad que se persigue continuarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .n Que la pieza separada «le embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propicdald de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: quef el re
mate podrá hacerse a calildad de cederlo a un te¡r- 
cero, y que dichos bienes se encuentran sitos en 
término de Fombuena.

Bienes que se subastan. .
Un campo en la partida de “Cabezo Rubio", 

de 28 áreas y 20 c^ntiárcas; linda: al Norte, 
Francisco iGlardia; al Sur. Juan Garoíla; al Este, 
camino de las cruces, y al Oeste, flon María Mjai- 
nar. Tasado en 255 pesetas.

Daroca. diecinueive de enero de mil novecientos' 
treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. — Juan 
González. —■ El Secretario jdldicia!, Benito Vi
cente. ,

Núm. 54<k

iDAROíCA
D- Juan (González Parac-uellos, Juez de primera 

instancia e instrucción de Daroca y su partidlo;
Hago slabcr: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de ia Audiencia Territo
rial, y en la pieza separalda de embargo del expe
diente tramitado en este Juzga]do con el número 
8b. por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra el vecino de Fombuena 
Francisco Ramiro Izagncrri. y para hacer eíecti- 
Vá por la via de apremio la rémonsabilidad civil 
de 1.000 pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejér
cito opmo consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, he; acoijládo sadar a pú
blica subasta por primera vez y término de vein
te dias los bienes que a continuación sel describi
rán. advirtiéndose a los licitaHores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el idía 2 de marzo próxi
mo y hora de las once y cuarto.

2 .° Que| servirá de ti]>o para la >ubasta la can
tidad en que respectivapiente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que; no cu
bran las Idos terceras partes de la tasación, .

3 .° Que para tom|ar parte en la subasta será

condición indispensable consignar en Ha inesa del 
Juzgado o en el dstablecimieníto destinado, al 
efecto una cantildad por lo menos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir la cédula 
personal, sin ctuyos' requisitos no seh'án admitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles’, las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, a la 
responsabilidad que se persigue continuarán sub
sistentes sin (destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .° Que la pieza separada de qmbargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran- de manifiesto en la Secretaria de este 
; uzga lo.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que) el re 
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que dichos bienes se encuentran sitos en 
término de Fombuena y los bienes muebles en 
«poder idal depositario, D, Joaquín Romero, de 
Fombuena. • ,

Bienes que se subastan
Una cama de hierro con jergón de muelle. Ta- 

sakla en 30 pesetas.
Un coldhon. Tasaldo en 25 pesetas.
Un baúl. Tasado en 20 ¡pesetas.
Un paraguas. Tasado en 3 pesetas. I
Dos mantas de Falencia. Tasadas etn 40 pesetas.
Un cahiz de trigo puro. Tasado en 65 pesetas. 
Una mesa-camilla. Tasajcla en 15 pesdtas.
Una puerta-ihabilación. Tasada en 8 pesetas..
Una casa en la‘Calle de? Enmedio, número 9; 

linda: por la derecha entrando, con Timoteo Za- 
razaga; izquierda, con \ntonio Romeo, y espal
da. con e,1 mismo Antonio; de extensión .superfi
cial ignorada. Tasada en 500 jiesetas.

Daroca. diecinuca'e de enero de mil novecientos 
treinta y nueve: —• Tercer Año Triunfal. — Juan 
González. F.l Secretario ¡u|dicial. Benito Vi
cente. •

Juzgados municipales
Núm. 771.

JUZGADO NUM. 2.
Cumpliendo lo mandado por el señor Juez municipal 

de! juzgado núm. 2 de esta ciudad, se cita por la pre
sente a Francisco Martínez Rodríguez, de 36 años de 
edad, casado, vendedor ambulante, domiciliado última
mente en Zaragoza (Predicadores, 49, bajo) y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 21 del actual, 
a las diez, comparezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado (silo Predicadores, 64) a fin de proceder a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas sobre 
lesiones, apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.-^El Secretario. 
José tranzo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 805.

Hospital de Ganado del Ejército del Norte
(Torre del Castillo, Moverá).

El día 16, a las oncé horas, serán vendidos en pú
blica subasta diez caballos y dieciséis mulos, siendo 
de cuenta de los rematantes el importe de este anuncio.

Moverá, 6 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Administrador.

M.C.D. 2022
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. Núm.797r

Gobierno Civil de le BCfiXABci i 
de Teruel.

Circular.
l-o el plazo más breve posible, y desde luego para 

antes del próximo día 10 de febrero, las Comisiones 
Depositarias Municipales de Recuperación Agrícola 
tendrán remitidos a la Jefatura Provincial de Recupera
ción Agrícola los inventarios de fincas abandonadas, 
conforme se ordena en la circular de dicha jefatura pu
blicada en el núm. 240 de este Bo l e t ín Of ic ia l  de 
techa 18 de octubre último.

Advierto a los señores Alcaldes-Presidentes de 
las Comisiones Depositarias de Recuperación Agrícola 
que impondré sanciones por incumplimiento del pre
sente servicio.

Teruel, 4 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal
. . El Gobernador civil, .

Antonio Reparaz Araujo.

• Núm. 796.
' RESES MOSTRENCAS.-Hallazgos.

La Alcaldía de Monreal del Campo me comunica ha- 
i)er aparecido en dicho término municipal un caballo 
de las señas siguientes: edad, 7 años; alzada, P40 
me ros; pelo tordo, sin señas particulares. Lleva aco- 
P?érdtoC^tlena y rama1, aponiéndose pertenezca al

Lo que se hace público per medio de este periódico 
phcial para general conocimiento y en cumplimiento 
cíe la legislación sobre administración y régimen de 
reses mostrencas.

Dicho semoviente se encuentra depositado en la Al
caldía de dicha localidad.

Teruel, 4 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil.
Antonio Reparaz Araujo

Núm. 798.
Sección Agronómica de Teruel

Circular-
Para su exacto cumplimiento se pone en conoci

miento del público que los precios fijados por el Servi
cio Nacional de Agricultura que han de regir durante 
el mes de febrero para las harinas y subproductos son 
los siguientes: •

Pr e c io  d e l a h a r in a

Zona H. A.—65’75 pesetas los 100 kilogramos.
Zona H.B.-61’25 id. los 100 id.
Estos precios se refieren a los 100 kilos, sin envase 

en fábrica, con pago al contado, incluso comisiones 
que corren a cargo del vendedor, sea cualquiera la par
tida con que se opere si se destina a panadería. Mar
gen de un medio por 100 en alza y en baja.

Pr e c io d e l o s s u b pr o d u c t o s

. a) Para las ventas hechas por los fabricantes de ha
rinas a los Sindicatos de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S. serán los siguientes:

Cabezuela............ 34 pesetas los 100 kilogramos.
Salvado............ 33 id. 1os 100 id.
Menudillo............ 30 id. los 100 id.

Estos serán también para las ventas al poi mayor, 
entendiéndose por éstas cuando se refieran a partidas 
de 5.000 kilogramos en adelante, cuando los compra
dores estén domiciliados fuera de la localidad donde 
radique ia fábrica, y desde 2.000 kilogramos cuando 
estén en la misma localidad.

_ b) Para las ventas que efectúen los Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista y de las |. O. N. S., 
sobre los precios anteriores se permite un recargo 
máximo del 6 por 100 para mercancía puesta cu alma
cén del Sindicato o sobre vehículo.

c) Para las ventas de los almacenistas a particulares, 
sobrb el precio de venta del apartado a) se autoriza 
un aumento de un 10 por 100 para mercancía puesta 
en almacén o sobre vehículo.

Zaragoza, 31 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal,-El Ingeniero-Jefe, Félix Díaz Tolosana.

LINARES DE MORA Núm. 777.
. El dia que haga veinte a contar desde el siguiente 

al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuese festivo 
el inmediato siguiente, se celebrará en esta Casa Con
sistorial la subasta de los aprovechamientos forestales 
que a continuación se expresan:

305 piezas de maderas de pino en rollo, procedentes 
de cortas fraudulentas, que cubican 144 metros cúbicos, 
en el monte denominado «Pinar Alto», núm. 180 del 
catálogo flote Peña del Caballo). Tasación, 2.880 pese
tas.

Para tomar parte en la subasta deberán los rema
tantes depositar en esta Alcaldía el 5 por 100 de la ta
sación.

Linares de Mora, 30 de enero de 1939.—Tercer Año 
'rriunfal. -El Alcalde, Francisco Gargallo.

MUNIESA , Núm. 787.
Hallándose comprendidos en el alistamiento del ac

tual reemplazo los mozos Gonzalo Leonat Neira, hijo 
de Gonzalo y de Josefa: Miguel Blasco Blasco, hijo de 
Ramón y de Joaquina; Félix Espés Aznar, hijo de Faus
to y de Dorotea; José Sancho Burriel, hijo de Faustino 
y de Engracia, y Domingo Torralba Gascón, hijo de 
Manuel y de Matea, cuyo paradero actual se descono
ce, se les cita por medio del presente para que los días 
12 y 19 del mes de febrero y hora de las ocho compa
rezcan en el salón de esta Casa Consitorial al acto de 
rectificación y cierre definitivo del alistamiento y de
claración de soldados, respectivamente, que tendrán 
lugar en el expresado local, bajo apercibimiento de ser 
declarados prófugos aquellos que no justifiquen haber
lo verificado, de conformidad a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento para el reemplazo 
del Ejército

Muniesa a 5 de febrero de 1939.-Tercer Año Tritm- 
fal.— El Alcalde, Pedro José Gimeno.

TORREMOCHA DE J1L0CA Núm. 778.
Previa autorización del señor Ingeniero Jefe del 

Distrito Forestal de Zaragoza, se sacan a pública su
basta los aprovechamientos siguientes:

500 estéreos de leñas bajas en el monte «Pena Palo
mera», número 141 oel catálogo, bájo el tipo de tasa
ción de 500 pesetas; gestión técnica, 50 pesetas; depó
sito para tomar parte en la subasta, 25 pesetas.

La subasta se celebrará el día que haga veinte a con
tar desde el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y si éste fuese 
festivo, el siguiente, a las diez horas.

Torremocha de Jiloea, 28 de enero de 1939 . Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, E. Domínguez.

IIP. HOGAR PIGNATEMí
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Junta Provincial del Censo Electoral . 
de Zaragoza.

En cumplimiento de la regla 17.a de la Real orden de .6 
de septiembre de 1907, se publican a continuación, y como 
complemento de las ya publicadas en los "Boletines Oficiaes” 
de la provincia, de 1'8 de diciembre de 1937, y 13 y 20 de 
enero de 1938, las designaciones recibidas hasta la fecha 
de Vocales para formar parte de las Juntas municipales del 
Censo Electoral en lo que resta de bienio de 1938-39, en 
concepto de Gestores Concejales que saben leer y escribir 
y de más edad, excluidos los Alcaldes y Tenientes de Alcal
de, de conformidad con lo resucito a este respecto por la 
Superioridad, y al efecto de que las personas que se consi
deren perjudicadas con tales designaciones ¡Hiedan recurrir 
ante la Presidencia de esta Junta Provincial en la forma y 
términos prevenidos en el articulo 12 de ia Ley Electoral.

Zaragoza, 7 de febrero de 1939. — Tercer Año Triunfal. 
El Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda.

* * *

EL BiU'RGO DE EBRO. — Vocales propietarios: D. An
tonio Lobera Baña, Concejal, y D. Benigno Lobera La- 
rrayad, idem. ,

FUENTES D¡E J1LOCA. — Vocales propietarios: don 
Cesáreo Carrascón Hernández, Concejal, y D, Benito Al
dea Martínez, idem.

LAYANA. — Vocales propietarios: D. Cándido Gay Au- 
ría, Concejal, y D. Fidencio Elizalde Bcrges, idem.

PLEITAS. — Vocales propietarios; D. Martín Berfol Ja- 
rabo, Concejal, y D. Francisco Martín Turón, idem.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17.a de la 
Real orden de 16 de septiembre de 1907, se publican a con
tinuación las designaciones de Vocales para formar parte 
de las Juntas municipales del Censo Electoral en el tiempo 
que resta del bienio 19,18-39 recibidas hasta la fecha, no in
cluyéndose a dos Presidentes ni Secretarios por ser Vocales 
natos.

Los que se consideren perjudicados con las designaciones 
publicadas pueden recurrir ante la Presidencia tic esta 
Junta Provincial en la forma y tiempo prevenidos en el ar
ticulo 12 de la Ley Electoral.

Zaragoza, 7 de febrero de 1939. — Tercer Año Triunfal. 
El Presidente, (ierardo Alvarez de Miranda.

* * * .

ABAN FO. — Vocales propietarios : D. Jenaro Gomollón 
ifcbolla, Concejal, y D. Miguel Marco Pérez, ex Juez. Su
plentes: D. Pedro Cebolla Aranda, Concejal, y D, Timoteo 
Cebolla Aranda, ex Juez.

ALADREN. — Vocales propietarios: D José Agudo 
Agudo, Concejal, y D. Mariano Laín Mayoral, ex Juez. 
Suplentes: I). Vicente Ginieno Laín, 'Concejal, y D. Agus
tín Laín Agudo, ex Juez. )

AMBEL. — Vocales propietarios: D. José' Melero Za
pata, Concejal, y D. Juan Lajusticia Gil, ex Juez. Suplente: 
D. Paulino Montorio Lambea, Concejal.

AZUARA. — Vocales propietarios: I). Sebastián Labasa 
Aborda, Concejal, y D. Joaquín Alcalá Floria, ex Juez., 
Suplentes: D. Pascual Sauz Fanlo, Concejal, y D. Juan 
J. Marín Ausón, ex Juez.

BOQJ IÑb.Nl. ■— Vocales propietarios: D. Gerardo Cuar- 
tem Lenguas, Loncejal, y D. Magín Cuarteró Lajunza, 
ex Juez. Suplentes: 1). Justo Cuarteró Pérez, Concejal, y 
D. Pablo Cuarteró Carcas, ex Juez.

C AR I-,ÑAS. — Vocales propietarios: D. Miguel Nieto 
Mateo, loncejal, y D. Gregorio Magaña Gil, ex Juez. Su-

plentes: D. Nicanor Ruiz López, Concejal,, y D. Sebastián 
Gracia Millán, ex Juez.
. CASPE. — Vocales propietarios: D. Agustín Guíu Ris, 
Concejal, y D. José Catalán Bello, ex Juez. Suplentes: don 
Ramón Repolles Bielsa, Concejal, y D. Aurelio Pérez Her
nández, ex Juez.

CHODES. — Vocales propietarios: D. José Saldaña 
Maestro, Concejal, y D. Prudencio Polo Tejero, ex Juez. 
Suplentes: D. Francisco Marín Gutiérrez, Concejal, y don 
Pedro Gómez, ex Juez.

MEQUINENZA. —• Vocales- propietarios: D. Ricardo 
Rodes Tousí Concejal, y D. Sebastián Arcenes Llop, ex 
Juez. Suplentes: D. Antonio Moneada Vilella, Concejal, y 
D. I'rancisco Mir Solana, ex Juez.

LA MUELA. — Vocales propietarios: D. Mariaao Gar
za Calvo, Concejal, y D. Pablo Bielsa Gimeno, ex Juez. 
Suplentes: D Juan Mur Gimeno, Concejal, y D. Mariano 
Auved Casanova, ex Juez.

PAN1ZA. — Vocales propietarios: D. Mariano Ccrced 
Moreno, Concejal, y D. José Higueras Suso, ex Juez. Su
plentes: D. Manuel Abad Cascajares, ex Juez, y D. Ata- 
nasio Deza Barcelona, Concejail.

PIN TAÑO. — Vocales propietarios: D. Miguel Garcés 
García, Concejal, y D. José Otal Pelegrín, ex Juez. Suplen
tes: D. Martin Barcos, Concejal, y D. Antonio Gimeno, ex 
J uez.

POZUELO DE ARAGON. — Vocalés propietarios: don 
Amado Martínez Castillo, Concejal, y D. Mariano Cuartera 
Gracia, ex Juez. Suplentes: D. 'Celedonio Borobio oasas, 
Concejal, y D. Benito Herrera Sebastián, ex Juez.

I ORRALBA DE RIBOTA. — Vocales propietarios: 
D. Angel Gimeno Yagüe, Concejal, y D. Lucas Uribarri Ibá- 
nez, ex Juez. Suplentes: D. Marcial Ibáñez Sor, C mcejal, 
y D. Antonio Ibáñez Herrero, ex Juez.

UNDLES PINTANO. — Vocales propietarios: D. Bal
tasar Laplaza Estallo, Concejal, y D. Eduardo Betés Pérez, 
ex Juez. Suplentes: I). Wenceslao Ayana Campo, Concejal, 
y D. Gregorio Echaverri Vinuesa, ex Juez.

VELILLA DE JILpCA. — Vocales propietarios: don 
José Pardos Gil, Concejal, y D. Pablo Simón Soler, ex Juez. 
Suplentes: D. Pedro Hernández Garrido, Concejal, y don 
C lemente Lavílla Jaime, ex Juez.

\ 1S I ABELLA. — Vocales .propietarios: D. Sebastián 
Floria Oros, Concejal, y I). Martín Domínguez García, ex 
Juez. Suplentes: D. Juan M. Navarro Andréu, Concejal, 
y D. Pascual Mainar Franco, ex Juez.

SECCION SEXTA___
Con el fin de que las Comisiones de evaluación pue

dan formar con toda exactitud el repartimiento del 
ejercicio de 1939, se invita y requiere a todos los veci
nos y hacendados forasteros de los municipios que 
ibajo se expresan para que en el plazo de quince dias 
uíbiles, contados desde los dos siguientes al de la 
mserción del anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, presenten en la Secretaría del Ayuntamiento 
respectivo declaración jurada de todas las utilidades 
que obtengan en el término municipal; advirtiendo a 
cuantos no lo verifiquen sé les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

705.—Manchones
792.—Letux

t1' Elccdóii de vocales de las Comisiones de evaluación.
L. . 794.—Villalengua. (El día 12 de febrero)

■ EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los- plazos y a los electos reglamentarios-, 

be hallan expuestos al público, en la Secretaría ac 
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cada Ayuntamiento de vos que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Apéndice al padrón de habitantes
762.—Purroy

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

793 .—Santa Cruz de Moncayo
Proyecto de presupuesto municipal ordinario.

766 .—Mesortes de ¡suela
Reparto general de utilidades.

795.—Alfajarín

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 740.

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación y ofrecimiento. .

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 12 del año actual, 
sobre hurto de una maleta con efectos y metálico a 
Juan Barba Polo, que dijo ser cabo agente de circula
ción, perteneciente a la Dirección de Etapas (Ejército 
del Centro), con residencia en el Cuartel de Zapadores 
Minadores núm. 5, Mayoría, en donde no ha podido 
ser citado por no hallarse en la misma ni ser conocido 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita por medio 
de la presente cédula a dicho perjudicado a fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado (sito Democracia, 62) al objeto de recibirle 
declaración, acreditar la preexistencia de lo sustraído 
y ofrecerle el procedimiento, haciéndole saber al niis- 
mo tiempo que, conforme a lo prevenido en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, puede mos
trarse parte como perjudicado en dicha causa por me
dio de Abogado y Procurador', con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, extiendo la presente que firmo en Zaragoza a tres 
de febrero de mil novecientos treinta y nueve.—Ter
cer Año Triunfal.—El Secretario: P. H., Mariano

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zatagoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para ha

cer efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino 
de María de Huerva Rafael Gracia Pintre, corno conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, se sacan a la venta en pública subasta por vez 
primera y término de veinte días los bienes que fueron 
embargados al efecto y que son los siguientes:

AAitad indivisa de un edificio para moler yeso en las 
afueras, que confronta: al frente, con camino de las 
Vales, y por derecha, izquierda y espalda, con paso 
cabañal, siendo la otra mitad de Bienvenido Gracia 
Pintre, sita en María de Huerva. Tasada en 350 pe
setas. .

Un campo secano de 2 juntas de cabida, en María 
de Huerva y partida de-Barranco Salao», que linda:

al Norte, Cayo Mozota; Sur, Paulino Ineva; Este, 
monte común, y Oeste, Constancio Gracia. Tasado en 
100 pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 7 de marzo 
próximo y hora de las diez de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto úna canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que tampoco lo serán las posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación; que 
podrá hacerse el remate a calidad de cederlo a un ter
cero; que en igualdad de condiciones será preferido 
aquel postor que puje por la totalidad de los bienes; 
que no han sido suplidos los títulos de propiedad de 
los inmuebles, y que la certificación de cargas se ha
lla de manifiesto en Secretaría.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Luis 
de Paz.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 789.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú

mero 3 de Zaragoza, en el juicio declarativo de menor 
cuantía instadó por D. José Royo Iranzo. contra doña 
Agapita Marcos, viuda de Sabino; vecina que fué de 
Teruel y cuyo actual paradero se ignora, sobre recla
mación de 4.646 pesetas, ha acordado se cite a expre
sada demandada para que el día 11 del actual, a las 
once horas, comparezca ante dicho Juzgado (sito Pre
dicadores, 62) al objeto de absolver bajo juramento 
indecisorio las posiciones formuladas que sean deda
das pertinentes, bajo apercibimiento de tenerla por 
confesa si no se presentare, por ser la segunda citación 
que se le hace.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 782.
ATECA t

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades . I 

pecuniarias impuestas al inculpado Antonio Cansado 
Lamata, vecino de Ateca, por resolución del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la 5.a Región Militar, por 
su oposición al movimiento nacional, en la cantidad 
de mil pesetas, en expediente núm. 45 seguido en 
este Juzgado por designación de la Comisión Provincial 
de incautaciones de Zaragoza, se sacan a pública 
subasta por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, 
los bienes semovientes tasados y descritos en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del 19 de mayo de 1938, 
edicto núm. 2.334, para cuyo remate se ha fijado el 
día 17 del próximo mes de mayo, a las once horas, en 
este Juzgado de instrucción de Ateca, con las mismas 
formalidades y advertencias que en la primera, y que 
los bienes se subastarán en un solo lote.

Ateca a primero de febrero de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez de ins
trucción, Juan González.—El Secretario judicial, Anto
nio Noguerol.

Núm. 783.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al inculpado Leonardo Navarro
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Lora, vecino de Ateca, por resolución del Excmo. se
ñor General de la 5.a Región Militar, en cantidad de 
diez mil pesetas, como consecuencia de su oposición 
al movimiento nacional, en expediente núm. 37seguido 
en este Juzgado por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones de Zaragoza, se sacan a pú
blica subasta por tercera y última vez, sin sujeción a 
tipo, los bienes muebles tasados y descritos en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del 16 de mayo de 1938, a 
excepción de la máquina de escribir, que queda ex
cluida, para cuyo remate se ha fijado el día 17 del 
próximo mes de mayo, a las once horas, en este Juz
gado de instrucción de Ateca, con las mismas formali
dades y advertencias que en la primera, a excepción 
de que será sin sujeción a tipo y se subastarán los bie
nes en un solo lote. "

Ateca a primero de febrero de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez de ins
trucción, Juan González.—El Secretario judicial, Anto
nio Noguerol. .

Núm. 784.

ATECA
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas al inculpado Martín Alaya Ga- 
yán, vecino de Nuévalos, por resolución del Excelen
tísimo Sr. General de la 5.a Región Militar, en canti
dad de quinientas pesetas, por su oposición al movi
miento nacional, seguido en este Juzgado por designa
ción de la Comisión Provincial de Incautaciones de 
Zafagoza, núm.‘258, se sacan a pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 los bienes 
tasados y descritos en el Bo l e t ín ^f t c ia l  de Zara
goza del 26 de octubre de 1938, para cuyo remate se 
ha fijado el día 17 del próximo mes dé mayo, a las on
ce horas, en este Juzgado de instrucción de Ateca, con 
las mismas formalidades y advertencias que en la pri
mera, y la de que si no hubiera postores serán adju- 
diciados los inmuebles al Estado, sin celebrarse 
tercera subasta.

Ateca a primero de febrero de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.-El Juez de ins- 
trución, Juan González.—El Secretario judicial, Anto
nio Noguerol. '

Núm. 785
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al inculpado losé Abad Laguna, 
vecino de Villárroya de la Sierra, por resolución del 
Excelentísimo Sr. General de la 5.a Región Militar, 
en cantidad de 400 pesetas, por su oposición ?1 
movimiento nacional, seguido en este Juzgado por de
signación de la Comisión Provincial de Incautaciones 
de Zaragoza, expediente núm. 327, se sacan en públi
ca subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 ñor 
100 los bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de Zaragoza del 26 de octubre de 1938, para cu
yo remate se ha fijado el día 17 del próximo mes de 
mayo, a las once horas, en este Juzgado de instruc
ción de Ateca, con las mismas formalidades y adver
tencias que en la primera, y la de que si no hubiere 
postores serán adjudicados los inmuebles al Estado, 
sin celebrarse tercera Subasta.

Ateca a primero de febrero de mil novecientos trein- • 
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez de instruc
ción, Juan González.—El Secrtfario judicial, Antonio 
Noguerol.

Núm. 543.

DAROCA
D. Juan González Para'ctuellos, Juez de primera 

instancia e instrucción de Dlaroca y su partijrló;
•’ Hago slaber: Que por delegación del Excelen
tísimo setñor Presidente de lia Audiencia Territo
rial, y en 1a pieza separadla de embargo del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 
84, por deslignación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra 1a vecina de Badules 
Felipa Marluo González, y para hacer efectiva por 
la vía de aprcpiio la..respotisabiHdald civil de 500" 
pesetas impuesta a dicha expqdientajda por el Ex
celentísimo Sr. General del 5.° Cueripo de Ejér
cito como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, hq acor|dado saciar a pú
blica subasta por primera vez y término de vein
te días los bienes que a continuación sel describi
rán, advirtiéndose a los licitaldores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en 1a sala-au
diencia de este Juzgadlo e! día 9 Jde marzo pró
ximo y hora de las once.

2 ,° Quej servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que; no cu
bran las idos terceras partes de la tasación,

3 .° Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en ila mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad por lo menos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir la cédula 
personal, sin duyos' requisitos no seirán admitidos.

4 ." Que en los bienes inmuebles', las cargas 
anteriores y Jas preferentes, si las hubiere, a la 
responsabilidad que se persigne continuarán sub
sistentes sin (.destinarse a. su extinción el precio 
de! remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en 1a Secretaría de este 
Juzgad

6 .° Que los títulos de propiedad de 1as fincas 
no han sido presentados nr suplidos; que) el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un tc:r- 
cero. y que dichos bienes se enciuentran sitos en 
el termino de Badules.

Bienes que se subastan:
En campo seicano en la partida “IGolodro”, de 

91 áreas y 20 centiáreas; lii^da: Norte, Emilio 
Bellido; Sur, Mateo Ramos; Este, Pedro Mainar, 
y Oiestet, Cesáreo Lacas'a. Tasado en 100 pesetas.

Otro campo en la partida “Hoya”', de 8 áreas 
) 80 centiáreas; linda: Norte, Manuel Bclli|do; 
Sur, Julián Sdiastián: Este, Mateo Ramos, y 
Oeste, Julián Sebastián. Tasado en 100 pesetas.

Otro campo en la partida “Carradatos”, de 6 
áreas y 80 cefntiáreas; linda: Norte. Emilio Be
llido; Sur, Baltasar Marzo; Este, Mariano Cébo- 
llada, y Oeste, río Lanzucla. Tasado en 200 pe
setas,
, Otro cam]X) en la partida “¡CollaHíllo”:, de 51 
áreas y 20 centiáreas; linda: Norte, camino de 
Fombuena: Sur, senda ddl Cerro; Este, Fidel Ro
mán, y Oeste. Isidro Daroca-. Tasado en 150 pe
setas.

Otro campo en “Val de la Parna”, de 28 áreas 
y 20 centiáreas; linda: Norte, cornaliza; Sur. 
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monte común: Este. Julián iSdbastián, y Oeste, 
camino. Tasa-rio en 150 (pesetas.

Una casa en la calle del Horno, señalada con 
el número 5, de extensión supejrficial ignorada., 
Tasajdá en 500 pesetas.

Daroca, veintiuno de enero de mil novecientos 
treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. — Juan 
González. — El Secretario judicial, Benito Vi
cente. .

Niúm. 544. 1
DAROCA

D. Juan González Paraictuellos, Juez de primera 
instancia e instrucción de Daroca y su partifdo;
Hag'o saber: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de 1a Audiencia Territo
rial, y en la pieza separaida de emíb'arg'o del expe
diente tramitado en este Juzgaldo con el número 

'87, por designación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra el vecino de Fombñena 
Vicente Ramiro Izaguerri y para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
1.500 peseras impuesta a dicho expedientado por 
el Excmo. Sr. Genera! del 5.° Cuerno de Ejér
cito (ionio consecuencia de su oposición a! triunfo 
del movimiento nacional, he acorldado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término de vein
te días. Ibs biénes que a continuación sC describi
rán. advirtiéndosc a Tos licitaldores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Júzgado el día 2 de marzo pró
ximo y hora de las once| y media.

. 2.° Que1 servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que resnectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas no cu
bran las1 dos terceras partes de la tasación.

3 ." Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado, o en el eístablecimiento destinado al 
efecto una cantidad por lo menos igual al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir la cédula 
personal, sin c h iv o s ' requisitos no serán admitidos.

4 .n One en los bienes inmuebles', las cargas 
anteriores v las preferentes, si las hubiere, a la 
responsabilidad que se persigue continuarán sub
sistentes sin Ideistinarse a su extinción d precio 
del remate.

5 .° Que la pieza separada de efmbargo y la 
certificación del Registro de 1a Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6n Que los títulos de pfópiedald de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; quo el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que dichos bienes se enciuentran sitos en 
término de Fombuena,

Bienes que se subastan: ,
l Tn macho. Tasado en 300 pesetas.
Una casa, señalada con el número 6, de, super

ficie ignorada; linda: porta derecha entraní’do. 
con Macario Hernando: izquierda, con Manuel 
h'ranco, y espalda, con el .dueño. Tasaba en 600 
pesetas.

Un pajar eh la misma partida, de superficie ig
norada; linda: por la /derecha entrando, con To
más Franco: izquierda, con Manuel Franco, y es- 
pald'a, con el mismo duepo. Tasado en 200 pese
tas.

Un campo en “Las Pozas”, )de 50 áreas de ca
bida; il'inda: al Monte, dón Tómás Franco ; al Sur,

con Baltasar Izaguerri: Este, terreno común, y 
al Oe(ste. con Celedonio Simón. Tasadlo en 100 pe
setas.

Otro en “Peña Franco”. de 2 hectáreas' 43 
áreas y 75 centiáreas: linda: al Norte, Calixto 
Franco; Sur, Mariano García; Este, Tomás Fran
co, y Oeste, terreno común. Tasado en 150 pese
tas.

Otro en “Tras de la Mina”, de 20 áreas; linda: 
al Norte, con Manucil Franco; Sur, terreno co
mún; Este, con Simón García, y Oeste, con Bal
tasar Izaguerri. Tasado en 125 pesetas.

Otro en “Potrisldnguas", de 1 hectárea 2 áreas 
y 50 centiáreas; al Norte, con Agustín Zarazaga; 
al Sur. con Simón García; al Este, con Tomasa 
Sebastián, y al Oeste, con barranco. Tasado en 
170 pesetas.

Otro en “Dehesa Alta", Ide 22 áreas; linda: al 
Norte, con monte1 del Estado; .Sur, con Pedro 
Gracia: Este, con Tomasa Sebastián, y Oeste, 
con Manuel Franqo. Tasado en 80 pesetas.

Otro en “Pico la Muela”, de 54 árelas; lin|da: 
al Norte, con Bitas Beltráh; Sur, con Estado; 
Este, con camino, y Oeste, con María Mainar.X 
Tasado en 200 pdsetas'.

Otro en “Hoyos Vialejos", de 20 áreas y 40 
centiáreas; linda: al Norte, con Celedonio Simón: 
Sur, con Antonio Herrero; Este, Con Estado, y 
Oeste, con camino. Tasado en 100 pcfsetas.

Otro en la misma pailtida, de 34 áreas y 20 cciir 
tiáreas; linda: al Norte, con Félix Zarazaga; al 
Sur, con di mismo Félix; all Este, con Esteban 
San Miguel, y al Oeste, con Cipriano Valero. Ta
sado en 200 pesetas.

Otro en “Las Viñuelas”, dd 24 áreas; liijda: 
al Norte, con José Mainar; Sur, con carretcjra; 
Este, con iQeledohio Simón, y Oeste, con Antonio 
Herrero. Tasado en 50 pesetas.

Otro en “Valsoriano”, de 19 áreas y 20 centi 
áreas; lindiai al Norte, con Agustín Zarazaga; 
Sur, con barranco; Este, con Esteban San Mi
guel, y Oeste, con Antonio Hm-re.ro. Tasado en 
60 pesetas.

Otro en di “Cabezo”, ide 45 áreas y 40 centi
áreas; linda: al Norte, con Blas Bcltrán; Sur, 
con Félix Zarazaga; Este, don Pedro Gracia, y 
Oeste, con Manudl Franco. Tasado en 30 pesetas.

Otro en el “Cabezo”, de 52 áreasy 60 cénti- 
áre¿s'; linda: al Norte, Félix Zarazaga; tal Este, 
terreno común, y al Oeste, con María Mainar. 
Tasado en 40 pesetas.

Darolca, /diecinueve de enero de mil novecientos 
treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. —- Juan 
González. — El Secretario jujdicial, Benito Vi
cente.

Nlúnu 545.
DAROCA

D. Juan González Para'duellos, Juez de primera 
instancia e instrucción de Daroca y su partiído;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial, y en la pieza separalda de embargo del expíe- 
diente tramitado en este Juzgaldo con el número 
88, por designación de la Comisión Provincijal 
de Incautaciones, contra el vecino de Fombuena 
Andrés Romero Ramiro, y para hacer efectiva 
por ia vía de apremio 1a responsabilidad civil de 
1.500 pesetas impuesta a Ididho expedientado por 
el Excmo, Sr. Genqral del 5.° Cuerpo de Ejér-

M.C.D. 2022


